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RESPUESTA: 

 
En relación con el asunto interesado, se señala que, tras la aprobación del nuevo 

Real Decreto sobre la formación especializada sanitaria, desde la Comisión de Recursos 
Humanos del Sistema Nacional de Salud se promueve el desarrollo de las áreas de 

capacitación específica, nuevas especialidades y la actualización de los programas 
formativos, siguiendo el procedimiento establecido en la citada norma. 
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